
Núfl>. 78 . Sábado J .° dé Abril. Año de 1882. 

• 

• 

• 

m 

• 

• | 

A D T C I T Z B O I A O f i C I A L Se publica todos los dias, e s e e p t o los domingos . 

L u leye», órdenes y anuncios que hayan A* Insertarse en • 

A D V I D T I I O I A « D I T O a i / V l . 

Pntcios DC s c s c R i c i o . i . — F . n esta c a p i u l , llevado i domicilio, 2 ' ¿ 0 pft t t t t l men
tó* BOLCTIHES o r icuLEs $• han de mandar al Jefo Político [Sí? * n l , d f*J , « J**1 * 3 < » ° »l mes; 9 al trimestre, 1S al semestre, y ' La» disposiciones de las Autoridades, excepto l u q Q « 
respectivo, por cuyo conducto s e pasarán á lo hiiiorcs de '. P ° r a n 0 - . ~ S p a < J r a > l * ! » »ascric:on«$ en Madrid, en la Adm.nislracion del j sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
o . mencionados periódicos. * L K

1
T " , ' . P , d * S a n l i a S ° i 2 . — F u e r a d o e s t i capiul ,dire . -uinent- por medio de c a r - j asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

f 1 ••»»•» »»•".• •'. 'II'. -• > ID II 

(Ara. '• v , i t 6 rfe vUr,/ 1839 ) Adm.nislracion. con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s — ¡ que dimane de las mismas; pero los de interés parucalar 

Un numero suelto. 50 céntimos -le peseta. ; p o d r á n M céntimos de p * s e U por cada linea de .nseVc.on. 

Parle olicial. 

P R E S I D E N C I A G £ L C O N S E J O O E M I N I S T R O S . 

88. MM. el R E Y D. Alfonso y la 

RX.IVA Doña María Cristina [Q« D. G.) 

continúan en esta Corte sin novedad fea 

ÍU importan:»; sal tul. 

Di: ig-ual beneficio disfrutan S . A. R . 

la Serma. Sru Princesa de Asturias y 

S . A. R . la Infanta Doña María Eulalia. 

Comisión provincial 

.V sion de lo de .\farzo d¿ Í88& 
Abierta la sesión á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del 8r. Revuelta, 
se lee y es aprobada el arta «le la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acuerda: 

Quedar enterada y ba<*er constar en 
acta lo dispuesto cu una Real orden que 
traslada el Sr. Gobernador civil, revo
cando el fallo de esta Comisión ñor el 
ijue decían» exceptuando á Pablo Barra
gan, del cupo de Ajalvir -"i el reemplazo 
de 1880; comunicar al Sr. Jefe de la 
Caja la arden Oportuna para une sea dado 
de alta en el servicio activo, y pasar á 
recluta el mozo á quien corresponda. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones del ingreso en Caja de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . 

N Ú M E B O S Y N O M B R E S . RESULTADO. 

RESULTADO. 

I Eusebio Cuevas Briceño. 

2 Lope Cuéllar Salcedo.. 
3 Crisanto Cuéllar Garrido 
4 Nemesio Gil Gómez.. 
5 Vicente Tapia Escudero 
6 Luis Gómez Fuentes . . . 

7 Pedro Villalvilla Salcedo , 
S Victoriano Calero González. 
9 Braulio Díaz Tenejas 

10 Juan Alvarez Algara 
ti Sebastian Gil y Gil 

Carabaña. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingesa en caja como recluta 
disponible s ó l o pan caso de guerra. 

Exento por corto de talla sin reclamación. 
Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 

, Ídem id. 11. id. id. 
. ídem id. id. id. id. 

Exceptuado por la Comisión revocando el filio 
del Ayuntamiento. Iegresa en caja como re
cluta disponible sólo para caso de guerra. 

Ingiesa en caja para activo, 
ídem id. id. id. 
Ingresa en caja para activo con recurso pendiente 
Inútil. Ingresa en caja como id. id. id. 
Ingresa ea caja como recluta disponible con re

curso podiente. 
Ídem i 1. ctfmo rocluta di>ponib!e. 
Exceptuado por la Comisión refirmando el fallo 

del A yuuumiento. Ingresa en caja como recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

Ídem id. confirmando id. id. id. id. id. 
ídem i i. id. id. id. id. 

Centro. 
1 Fernando Pclaez Fernán lez Ingresa en caía para activo. 
2 Vicente Mor^s y García . . . . ídem id. id. útil condicional. 
3 Epifanio Barruro y Ciña Exceptuado por la Comisión, conforme con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
9ólo para ca<o de guerra. 

4 José Fernandez Campa Cubre plaza para activo. 
ó Ramoa Segade y Rodríguez . Ingresa caja para activo. 
B Alfonso Travalo y Loste.. Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
" Manuel Vega y Herrero Penitente por enfermo. 
8 José Morales y Cuadrado . . . . . . Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. , 
9 Roque .NWendcz González Pendiente de curación. 

10 Guillermo J . de Osma Oficíese al Ministro de Estado manifestándole la 
responsabilidad de « t e mozo. 

11 Manuel de Quintana y Annrola... Ingresó en caja para activo. 
'2 Juan Francisco Garijo é Irasa Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 

U Eustaquio Carvajal Algara 
13 Modesto Machón Cuéllar. 

^ Eleaterio Perfecto Zarzalejo y 
Sánchez 

l a Felipe Arrióla Fercun lez 

13 .Tose Jiménez Munllo Ingresa en caja para activo. 
I ; Luis Ortega Motejen y Fernandez. Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso dc guerra. 
15 Hernilo Vindel y Salazar Ingresa en caja para activo. 
16 Carlos Belmontc y Chico de Guz-

i „ a n Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

17 Fabián de íñiiío y Ángulo de la llor-
I l i r i í 5 a . Ingresó en caja para activo útil condicioaal. 

18 Pedro Groizard v Sacnz de Tejada. ídem id. para id. 
18 Bernardo Coya y Gutiérrez Cubre plaza para activo. • 
2Ú Juan José Alvarez y Gómez Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
21 Joaquín Fernandez Martínez Inútil. Ingresa en caja para recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
12 Lorenzo García Cortina Ingresa en caja para activo. 
23 Elov Hernando Silva Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
24 Jesús Velasco y Mier Oficíese á la Comisión provincial de Guadalajara 

, para que ingrese en aquella caja. 
25 Santiago Morales de los Ríos Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
26 Emilio Gómez Vivar Exento por corto de talla. 
27 Eugenio González y González . . . Ingresa en caja para activo. 
23 José Ramírez Pendiente de talla. 
29 Francisco Blasco y Romera Exceptuado por la Comisión, conforme con el d e 

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

3 0 Alfredo Serrano y Duran Cubre plaza para activo. 
31 Ignacio Pérez Benitez Ingresa en caja para activo. 
32 rrancisco Fabián García Navarro y 

Martínez . Pendiente de filiación. 
33 Jacinto López Rey. Ingresa en caja para activo. 
'I Pollino López Oj'embaruna ídem id. para id. id útil condicional. 
35 Ricardo Gd y Vera Cubre plaza para activo. , 

'M) José de Niseda y Pérez Rtrlímió. Ingresa en caja»cotno recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

37 Eluirlo Orenga y Crippa Ingresa en caja para activo. 
39 Francisco Llinos y M i s I iem id para id. id. 
39 Antonio Pérez le íi Rubia Inútil, tigresa en cija pira recluta disponible só

lo en caso de guerra. 
40 Germán Tejero y Moreno Cubre plaza para activo. 
41 Arturo Francés y Lagarda ídem id. para id. id. 
42 Timoteo Galán y Martin Exceptuado por la Comí-don conforme con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. , 

45 Ricardo Magariños y García Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

47 Ramón Castaño y Ordoñez. . . . . . . . Ingresa en caja para activo. 
4S Enrique Sánchez de la Fuente. . Pendiente por enfermo 
49 Fernando Muñoz Sovera Redimió. Ingresa en caja para activo. 
50 Francisco López Cubre plaza para activo 
51 Adriano Martin Lanuza Ingresa en caj¿ para activo. 
52 Eladio Afrian y Pío Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo en caso de guerra. 
5:i Ramiro Suarez y Bcraiudez ídem id. id. id. 
54 José Marian Fcnollar y Garc ía . . . . Pendiente de curación. 
55 Luis Palenzuelade la Vega Redimió Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo en caso de guerra. 
56 Buenaventura Moreno y Gómez... Cubre plaza para activo. 
57 Enrique Anují y Berehuete Reliraió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo en caso de guerra. 
5S Fernando Migueles y Filalgo Cubre plaza para activo. 
59 Enrique Abella y Peña R-dimio. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo en caso de guerra. 
61 Florencio Porpeti y Llórente I «gresa encaja para activo conrecurso pendiente. 
62 Ant.nio Alonso Sanz . . . Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo en caso de guerra. 

63 Ángel de Diego Manchón Ingresa en caja para activo. 
64 José María Tutor y Gómez ídem id. para id. con recurso pendiente. 
05 lanuel Pascual López.. Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible sólo 

en caso de guerra. 
66 José Rodríguez y Sasi Exceptuado por la ComUi m confirraindo el falto 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo en caso dc guerra. 
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NÚMEROS Y NOMBRE?. RESULTADO. 

€7 Antonio Mesa y Alvarez Inútil. Ingresa encaja como recluta dif-poirtfclesólo 
A en caso tic írucrra! ^ 

68 Miguel Vergara Margareti Ingresa en caja para activo con recurfa pendiente. 
69 Teodoro Jiménez Hernández Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo en caso de guerra. 
70 Antonio López Martin Ingresa en caja para activo útil condicional. 
71 Francisco Díaz Gutiérrez Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
72 Geráaimo Paramio y A g u d o . . . . . . . Cubre plaza para activo. 
73 Mariano Amal y Hernández. . . . . . Ingresa en caja para idem con recurso pendiente. 
74 Pedro Alvarez Díaz ídem id. para id. 
75 Francisco Santiago y Loya ídem id para id. con id. id. 
76 Enrique Sánchez S e g u r a . . . , ídem id. para id. 
77 Luis Vicente Romero Ídem id. para id. útil condicional. 
78 Enrique Nadales y López ídem id. para id. 
79 Antero Encisa y Mena Redimió. Ingresó en caja para recluta disponible 

sólo en caso de guerra. 
80 Julián Fernandez Arias Ingresa en caja para activo útil condicional. 
81 Ramón Amador y Pérez Cubre plaza para activo. 
82 l'nrique Cabeza y Ruiz Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
83 Carlos Gómez Lastra Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible sólo 

en caso de guerra. 
84 rduardo Ramón Diaz de Villa... . Cubre plaza para activo. 
85 Ricardo Pinas y Casamitjana Ídem id. id. id. 
86 Manuel de Velando Saavedra Pendiente de filiación. 
87 Francisco Segovia y Balondia Ingresa en caja para activo. 
88 Manuel Miranda v'Fernandez Ídem id. id. id. 
89 Babilés Ejido v Pinto . . . Cubre plaza para activo. 
90 Bernardo Rodríguez Gayo Ingresa en caja para activo. 
93 Felipe Ibarra Morales Ídem id. para id. con recurso pendiente. 
94 Federico Rodríguez Herrero ídem id. para id. 
95 Eduardo Pérez y Franco ídem id. para id. 
96 Julián Rcvilla y San Martin Talla 1*040 milímetros. Ingresa en caja como reclu

ta disponible sólo en caso de guerra. 
97 José Martínez y García Ingresa en caja para activo útil condicional. 
98 Modesto Galvis y Segura Excluido por corresponder al alistamiento de 

Onteniente. 
99 Leopoldo Méndez Calderón Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo nara en caso de guerra. 

Talla 1 * 5 3 0 . Ingresa en caja como recluta disponi
ble sólo para caso de guerra. 

Ingresa en caja como recluta disponible. 
102 José Muñoz y Áraque Ídem id. como id. id. 
103 José Dial López Exceptuado por laComision, conforme con el distri

to. Oficicse á la Comisión provincial de Guadala-
jara para que ingrese en aquellla caja en concep
to de recluta disponible sólo para caso de guerra. 

104 José Menendez Fuentes Ingresa en caja como recluta disponible. 
105 Julio Funt del Corral Ídem id. como id. id. 

ídem id. como id. id. con recurso pendiente. 
" id. 

id. 
como id.«id. 

ídem id. como id. id. 
Exceptuado por la Comisión, conforme con el distri

to. Ingresa en caja como recluta disponible sólo 
en caso de guerra. 

112 Antonio Ramiro Charle Ingresa en caja como recluta disponible. 
113 Miguel Muñoz Cuéllar Cubre plaza para recluta disponible. 
114 José Cobo y Cobo ingresa en cajac< 1110 recluta disponible. 
116 Ignacio dc'lsasi y Arhmza Ídem id. como id. id. con recurso pendiente. 
117 Joaquín Suarcz Pol Ingresa en caja como recluta disponible. 
118 Ramiro Ncira v Revuelta ídem id. como id. id. 
119 Eduardo Sánchez y García Ídem id. como id. id. 

Cubre plaza como id 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Segí 

: Cal 

100 Eduardo León y Morales 

101 Luciano Levis y Casson 

106 León Arranz y San/ 
107 Manuel Rodríguez Delgado ídem id. como id 
108 Juan Cobos y Fernandez ídem id. como id 
109 José Castro y Antón. ídem id 
110 Antonio Várela y Sacristán 
111 Germán Luis Bahillo 

id. 
id. 

121 Demetrio Berrueco y Simón 
122 Miguel Gómez Garrió Ingresa en caja como id. h 
123 Francisco González Maestre Cubre plaza como id. id. 
124 Joaquín Amor y Fernandez Ingresa en caja como id. id. 
125 Rafael Mugniro y Fallo Redimió. Ingresa en caja cerno recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
126 Eduardo Rodríguez Lacin Ingresa en cuja como recluta disponible. 
128 Luis Blanco Nuñez ídem id. como id. id. 

. . . . I derr. id. como id. id. 

. . . . ídem id como id. id. 
129'José Fernandez Ineuanzo. 
130 Rafael Saenz y Sobrino. 
131 Balbino Abella Fernandez Mem id. como i-i. id. 

Cubre plaza como id. id. 
Ingresi en caja como id. id. 

como id. id. 
como id. id. 

ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ingresa en c.ij;» como id. id. útil condicional. 
Ingresa en c-jn como rerluta disponible, 
ídem id. con o id. id. 
Ídem id. COmb id. id. 
Pendiente de ingreso como recluta disponible. 
Ingresa en caja como id. id. 

132 Manuel Bollo y Martínez.... 
133 Francisco Dovál y Alvarez... 
134 Sixto Garría Mavoral Ídem id. 
135 Santiago Alvarez' v Llano* Mein id. 
136 Edunrd-. Bren y ¿Quintana. . . . 
137 Enrique Aguirre y Rodríguez 
138 Rafael Alvarez Puialde 
139 Julián Romea D'Elfas 
142 José Rodríguez y Fuentes 
143 Joaquín Candela" y Galvan 
144 Manuel Lavanda y Moros 
145 Enrique Maestro v Batanero... 
140 An lies Piqueras v Martin Pendiente p.-r enfermo. 
147 Salvador García Santa María . . . . Talla l';>24anl. metros. Ingresa en caja como reclu-

ta disponible «olo para caso de guerra, 
Insrresa en cij¡» coino recluta disponible. 
Cubre pl aza como id. id. 
Ingresa en caja como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 

14S Antonio Martin Pérez 
149 Gaspar Tenorio y Rebollo. . . 
150 José Pertierre Rodríguez.... 
151 Román Pérez Camacho 
152 Manuel Martin García... 
153 Juan José Fernandez Arroyo ídem id. como id. id. 
151 Claudio Faure y Valdivia ídem id. como id. id. 
155 Agustín Sánchez Sánchez.... 
156 Ainalío Rodríguez Montan... 
157 Miguel Torrente y Camino.. 

ídem id. corno id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Pendiente de ingreso. 

t u Manuel Barástegüi y Pérez Cubre pina como «d. id. 
15* 'losé María López v ' R a m o s Ingresa en caja como id. id. 
60 ¿ a d m i r o RuizSled-rano Ú t i l . ídem ,d. como id. id. so sólo para caso de 

guerra. 
¿ r i a s Ingresa en can como recluta disponible. 

Martínez.'.'. Cubre plata como id. id. 
161 Lúea* Izquierdo y 

164 Antonio Gómez Serna gen id. como u. d 
165 Luis Soler y Soto I d e m W - c o r a o l d • l d ' 

166 José García Fernandez.. Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

\Q$ Tomas Sánchez Ojalvo . . r Ingresa en caja como recluta disponible. 
169 Francisco María de Lezcanóy Lar-

reta.. Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 
. "M sólo para caví de guerra. 

170 Antonio Oteiza é Ibarra Ingcesa en caja como recluta disponible. 
171 Federico Garrido y Tornos ídem id. como id. id. 
172 Felipe Calvo y Baz „ . . Pendiente de presentación. 
173 Valentín Peña y Villar '.. Cubre plaza como recluta disponible. 
174 Martin Lorenza de Coria Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
175 Carlos Edelmanu y Gispct . . . . Pendiente de presentación. 
H76 Leopoldo Martin Elovct ídem id. 
177 Antonio del Águila y Sola Ingresa en caja como recluta disponible. 
178 Alfredo Cuartero y Estavcl Ídem id. como id. id. 

Latina. 
269 Pedro Jar-s Ingresa en caja como recluta disponible. 
283 Leandro Gómez González ídem id como id. id. 

Alcalá. 

51 Dámaso Loeches y Gutiérrez . . . . Recurso pendiente. 
4S Emilio Dalac y Ualac Redimió. Pasa de activo á recluta disponible par; 

sólo caso de guerra. 

QUINTOS D E OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1SS2. 

B u r g o ? . — Torme. 
Andrés Pereda y Pereda Redimió. 

Toledo.-—Ucn ña. 
Francisco Ontalve y Mascaraque.. Ingresa en caja para activo. 

Guadülíijara.— Robledillc. 
Scvcriano Blas y Magro Ingre«a en caía para activo. 

Ídem.—Matarru I ia. 
Francisco Esteban Pérez Ingresa en ci ja para activo. 

Ídem.—Puél la d-> Belén. 
Pl dro Ramiro Cubillo Ingresa en caja para activo. 

Granada. 

Mrriano Lope . hX¿0 Ingresa como recluta disponible. 

C u e n c a . — Y i l l a e x e u s a . 

Eugenio Martínez Alcañiz Corto de talla: P490 milímetros. 

Uárgos.—Valle de Mena. 

Francisco Zamarrilla Rivero Redimió. 

Recmplat'j de i879 . 

Oviedo.—Cangas deTineo. 
. I O M Suarcz Dóriga Diaz Ingresa en caja como recluta disponible. 

Y UÜ habiendo otros asunto? de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico.-^ 
Kl Vicet.rrsidente, Dionisio de Ri-\ue!ta.=El Secretario. Camilo Pozzi. 

D. Joaquín García del Valle, Alcalde cons
titucional de Fu-nl.ibrada. 

llajío saber que por providencia del día 
de la fecha he acorando proceder á la venta 
en pública subasta de los bieues inmuebles 
ijiie fueron embargados para hacer efectivos 
los débito» que adeudan a la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondiente» al año económico de lbSn a 
l&SI por el concepto de territoi jj!, y de todos 
lus dem.is .\ñu< que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en ÜS Agosto 
de IS7í¡. y cuya primera subasta tendrá 
lugar el Jiá I5"del mes de Abril del año 
corriente, a la horade las once de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la [-residencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere iicitadores en la 
subasta y le» tuesen adjudicados alguna ó 
algunas nuca**, depositarán el importe en que 
seles, hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las 

formalidades legales, conforme á lo mánda
lo en el .«rt. 17 de la circular que publicó la 
A Immistrncion económica enef B o l e t í n o f i 
c i a l de 11 leí mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los Iicitadores que, además de 
los débitos de lu Hacienda, recargos y costas 
oel apremio, son de su cuenta los deotorga-
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglara a lo que determina para tales casos 
el art. 13 de la instrucción de Ti de Diciem
bre de IS'ii), á cuyo efecto se designan:*, conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y lindero? de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
década una «ledichas tincas, á partir del li
quido imponible con que Hguran en el arni-
lliramiento y en la forma que a continuación 
se expresa: 

Número 24 de orden. Marcelo Alonso.— 
Una casa en la calle Honda, núm. S: linda a 
0 . Félix Cruceta: M. Marcelo Pérez, y P. 
Telcsforo Verde; capitalizada por el liquido 
imponible en 562 pesetas ÓM céntimos. 

Núm. 50. Facundo Escolar.-Otra casa en 
la calle del Norte: linda a O. con Eugenio 
Escolar: á P. con dicha calle, y N. con Gui-
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llermo Navarro; capitalizada en 562 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. II" . Aniceto García é hijos.—Una 
tierra en la Cañada de los Recuerdos, cabe 
una fanega y tres celemines: linda a O. con 
otra de Juan Carracañas: á M. camino Bajo, 
y P. con Santiago Martin; capitalizada en 
250 pe>etas. 

Núm. 130. Herederos de Francisca Godi-
no.— L'n pajar en la calle de la Plaza, núme
ro 16: linda á O. y N. con casa de D. Julián 
Herrero: á M. dicha calle, y á P. Lucio 
Montero; capitalizado en 375 pesetas. 

Núm. 140. Herederos de Agustín Gonzá
lez—Una casa en la calle de Humanes, nú
mero 31: linda á O . con otra de Juan Frías; 
á M. con Victoriano Escolar, y P. con dicha 
calle; capitalizado en 5fi2 pesetas 50céntimos. 

Num. 164. León González.— Un pedazo 
de cerca en el Castillejo, cabe_un celemín 
de primera clase: linda á O. con Pe<;ro Gon
zález; á M. y P. con tahona Je Faustino Du-
faycl: capitalizado en 200 pesetas. 

Núm. •-'•'3. Valentin González Montero.— 
Una viña en la Verrda de la Raya, cabe dos 
fanegas con ochocientos cepas de primera 
clase: linda á O. Saturnino González; á P. y 
N. Nicanor Martin; capitalizada en 1.50o pe
setas. 

Núm. 214. Eustaquio Hernández.—una 
tierra en Tajapiés, cabe tre« fanegas y seis 
celemines: linda á O. Mariano ílerranz; á M. 
Juliftn Escolar, v P. carretera de Toledo-Ca
pitalizada en 31 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 217. Mariano Hcrranz Pérez.— Una 
tierra en la Fuente Periquillo, cabe una fane-

Sa seis celemines de segunda clase: linda á 
i. y N. con otra de D. Manuel García; » M. 

carretera que baja á Valdescrrano, y P. cami
no de Humanes; capitalizada en S67 pesetas. 

Otra en camino de Móstoles, de dos f..ne-
gas y seis celen ines de tercera: linda á O. 
con utrade Mariano Martin; :i M. con (¡ni-
llcrmo Navarro, y á P. con Maximino Pérez: 
capitalizada en 916 pesetas 07 céntimos. 

Otra en el camino de Madrid, cabe una 
fanega seis celemines de primera clase: linda 
O. Nicolás IK-rranz; M. Damián Verde, y P. 
JOM* Aguado; capitalizada en 1.100 pesetas. 

Num. 262. Benigno Hurtado.—Cusa en la 
calle de la Amia, núm. 23: linda a O. calle-
H . I I de entrada; á M. y P. Gregorio Gonzá
lez: capitalizada en pesetas. 

Núm. 254. Ep'faiiio Vicente izquierdo.— 
Una tierra-cerca en Valdescrrano y Mora le
ía, tic ocho celemines: linda ü . con eras de 
"Elias Pciez: á M. Severinno Navarro, y l\ 
1). Fabián Fernandez; capitalizada en 133*pe-
netas 

Núm. 260. Gregorio Lúeas.— ( t r a en Ta
japiés, i-abe una fanega nueve celemines; lin
da á O con Guillermo Navarro,, y M. con 
barranco: capitalizada en 633 pesetas. 

Núm 28t. Isidoro Martin.-Otra en la 
Cuesta Chica, de una fanega seis celemines: 
linda á O. y M. con Primo Fernandez, y P. 
Eugenio Romeral; capitalizada en 550 pe
s e t a . 

Num. 207. Miguel Martin Abaseal.— 
Otra en Valdeserranos, de una fanega y seis 
celemines: linda .i O. Manuel Pérez; M. y P. 
con herederos de Juan Montero; capitaliza
da en 550 pesetas. 

Núm. 10.». Severiano Navarro Ramos.— 
Casa calle de Humanos, num. 0: linda á O. 
calle del Norte: á M. de las Navas, y á P. 
dicha calle de .iumanes; capitalizada én 5b2 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. Sol. Elias Romeral.—Casa en la 
calle de Get> fe, núm. Ü: liada á O. Mariano 
llenan/; a P Victoriano Porez. y N. Fausto 
Escolar; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 526. Toribio García del Valle (he
rederos;.—Una tierra en l.cranca, de una fa
nega de tercera clase: linda á O. con otra de 
Manuel Pcrez: á P. Francisco Fernandez, y 
N. Manuel '¿¿rcia; capitalizada en 607 pe
setas. 

Núm. 549. Eustaquio de la Vieja.—Una 
•iña en el camino de Móstoles. cabe dos fa
i f a s c n 750 cepas de primera clase: linda 
* , 0 . Victoriano hern&ndez. y M. Victoriano 
^•colar; capitalizada en 1.5CHJ pesetas. 

Núm. 613. Juan de Francisco.—Tierra en 
j * Cuesta Grande, cabe una fanega y seis ce-
|*nj¡nes do tercera: li: da a O. con 'Mariano 
*^rez; ¡iM. Patricia Mortero, y P. elbardazo 
Qe U Fuente: capitalizada cu 550 pesetas. 

Núm. 601. Eueenio Olartc.—Una viña en 
W camino leí Molino, cabe cinco fanegas y 
J'ene 2.00u cepas de segunda clase: linda a 
Y' Pío Gilv >r.; A M. dicho camino; u P. Sa
tirio ftcolar, y N. Eustaquio Hernández: ca
pitalizada en i.25o pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
«ispone el art. 65, se hace también saber á 
'os deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
Principal,.intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesta se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á tin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 

interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar Ua mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Fucnlabrada a 19 de Marzo de 18S2.—El 
Alcalde constitucional, Joaquín García del 
Valle.—Por su mandado, el Comisionado, 
Gregorio Antón. 

.ti 

Aiudrld. 
Hallándose vacante ñor fallecimiento 

de que la desempeñaba la plaza de Secre
tario de esta Exorna. Corporación, dotada 
ron el «neldo anual de 12.<r2f> pesetas, se 
anuncia al público que su provisión so 
verificará en la forma que disponen los 
artículos 122 y 123 de la vidente ley 
municipal. 

I.os aspirantes á dicho destino dirigi
rán sus instancias documentadas á la 
Secretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
donde se admitirán hasta las cinco de la 
tarde del dia 20 del próximo mes de Abril. 

Madrid 28 dé Mar/o de 1 8 8 2 . = E 1 Al
calde Presidente. José! Abaseal. 

H í t a l o . 

El proyecto de presupuesto municipal 
refundido para el segundo semestre del 
corriente año económico, y 'el ordinario 
para el próximo año de 1882-83. se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan ser exa
minados y hacerse las observaciones que 
te consideren oportunas á los mismos. 

Boalo 27 de Mar/o de 1 8 8 2 . = E 1 Al
calde, Florencio Perales. 

* «-lilla de Sun A n t o n i o . 
El proyecto de presupuesto munici

pal de esta rflla tino BO ha formado en 
cumplimiento de la ley de ¡11 de Diciem
bre ultimo para que rija en el Segundo 
trimestre de lc^l ¡i 82. así como el ordi
nario ene oa de rr^ir en el año económi
co de 1882 á 83¡ se hallan terminados J 
expuestos al público por término de 15 
dias. 

También í*- hallan terminados % ex 
puestos al ] ' ú b l i c n por término de 10dias | 
los padrones de riqueza territorial, de in
quilinato 6. industrial v de comercio por 
que figuran tos contribuyentes de esta 
villa, j ara contribuir al impuesto en sus
titución del de lu sal. 

l.:is j ersonas que deseen examinar 
lillas y otros documentos pueden hacerlo 
si gustan y reclamar de agravio si lo hu
biere. 

En el mismo plazo de lf> días pueden 
los contribuyentes por territorial en esta 
expresada villa presentar las relaciones de 
altas y bajas que durante el presente año 
económico hayan sufrido en su riqueza, 
para que con arreglo á las mismas pue
da la J u m a j ericial confeccionar el apén
dice a! nmiilarauíicnto que servirá de 
I asi al n j artiniif uto de la contribución 
ó impuestos para el citado año de 1882 
483. 

Eos plttZOfl en .pozaran á correr desde 
el dia en que aparezca este en el Bol.«TIN 
OFICIAL, y pasados los cuales no serán 
oída? las reclamaciones. 

v. lilla de Fan Antonio 23 de Marzo 
de 1882 = E 1 Alcalde, Donato del Campo. 

Provideseiits juAciales. 

JUZGADOS DE P'II.MEIIA INSTANCIA 

3 l o * p l c l o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama a Francisco S»>ijas, guar
da que ha sido hasta el dia 3 del actual 
en el Hipódromo de esta Corte, v cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fin cíe que eu 
el término de quinto dia comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; bajo at ercibimiento de 
pararle el perjuicio que nava lugar. 

Madrid de Marzo de 1 8 8 2 . = \ 7 ' B . , J = 

José L l a n o . = E l actuario, Francisco de 
Lanzas. 

I n c l u í a . 
• e j (II ' n < 1 : ' » : • : • ! » 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
nrimera instancia de la ciudad de Puerto 
Principe, en la isla do Cuba, á la que se 
presta cumplimiento por esté de la Inclu-' 
sa, se cita á I) . Leandro Tejada, emplea
do que fué en la Administración econó
mico de esta provincia en el año 1871, y 
cayo paradero actual se ignora, para que 
en el término de tres meses, á contar des
de el siguiente dia al de. la inserción d c ; 

este edicto en id BOI.KTIN 0Ficui .de esta 1 

provincia, comparezca por si ó por medio 
de apoderado en forma á usar de su dere
cho con los documentos que lo justifiquen 
en los autos de abintestato que se siguen 
eu dicho Juzgado por fallecimiento de su 
hermauo D. Sebastian Tejada. 

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 8 1 . = 
V.° IL°=Hodnguez H o d a . = E l Escriba
no, por Marios. Antonio Cidad. 

C t o t a f e . 

Sentencia—En la vüla de Oetafe, á 
15 de Marzo de 1882. el Licenciado Don 
Alejandro Arranz y Martin. Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto el proeedentejuiciode 
menor cuantía, entre partes, D. Diego 
Romero y Caramas, vecino de Carabau-
chcl Bajo, propietario, dirigido por el 
Letrado I > . Francisco López y represen
tado ñor el Procurador D. Victoriano 
Hurtado y Hico, en el concepto de dc-
r : : :üiila:iTe. • <'o:no demandados. Don 
Migue! (Jarcia Muñoz, de domicilio y 
profesión ignorados, v 1). Andrés García 
Ruiz, vecino de Carabanchel Bajo, este 
último en el concepto de fiador, sobre pa
go de 450 pesetas; 

Fallo que debo de absolver y absuel
vo de la demanda á 1). Miguel García 
Muñoz y I). Andrés García Ruiz, con 
expresa condenación de todas las costas á 
D. Diego Romero, á quien se reserva su 
derecho para que le pueda ejercitar en la 
forma legal correspondiente, sivierecon-
venirle, para reclamar la cantidad objeto 
de este pleito; debiendo publicarse por 
o 1 va esta sentencia cu el BOLETÍN OPI-
< i AI. <ie esta provincia, con inserción 
solamente del encabezamiento y [.arte 
dispositiva de ella, en el caso de no poder 
ser habidos los litigantes rebeldes: todo 
de conformidad con el art. 770 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando. |p pronuncio, mundo y 
fi r m o. = A1 ej a nd r<> A r ranz. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. I). Alejan
dro Arranz y Martin. Juez de primera 
instancia deestonartido, estando, celebran-
de audienc:a pública hoy 1"» de Marzo d«-
l882.=Do3 !o.=Cainihi García, 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Sección \.'—XfffOCÍ'ldo 3.° 

Autorizada está Dirección general por 
Real orden de 2 3 del corrióme para adqui
rir en publica licitación la* herramientas 
;. material que sea necesario mensual* 
mente para IOS desmontes que faltan eje
cutar en los terrenos de la nueva cárcel 
de esta Corte, ton arreglo al pliego de 
eoü' i inows que á continuación se inserta, 
ha dispuesto que la subasta tenga lugar 
el dia 2 5 de Abril ] ro\iuio. á las dos en 
punto de su tarde, bajo mi presidencia ó 
del funcionario que delegue al efecto. 

Madrid 24 de Marzo de 1 8 8 2 . = K 1 Di
rector general, Ángel Mansi. 

Píicyo de condiciones para la adtp'isiciotí 
(n pública •('•basta ae ¡as her ra mientas 
y material qt't sea necesario mensual-
mtHte para !>•$ desmontes qM falta ejecu
tar en los terrenos de la nmea cárcel de 
esta Corte. 

l ,f Se saca á jiública subasta la con
trata del suministro mensual de las varas, 
pinas, rayos y madera necesaria para la 
recomposición de los volquetes que se 

3 

emplean en los desmontes, así como todo 
el hierro en llantas y barras necesarias al 
mismo objeto, y toda la herramienta de 
hierro, recalzo y compostura de la mis
ma hasta la terminación de los des
montes. 

2 . u El contratista se compromete á 
entregar á las 48 horas de heclio un pe
dido el namero de herramienta de la cla
se y condiciones que se le pidan, dándo
las perfectamente astiladas y en disposi
ción de servir inmediatamente. 

3 . a Igualmente será de su cuenta la 
aguzadura y recalzo de la herramienta 
dé hierro, que deberá entregarse corrien
te dentro de las 24 horas de habérsele re
mitido para su recomposición. 

4 • El recalzo de aros de volquetes 
y su colocación se efectuará en término 
de las mismas 4 8 horas marcadas para la 
entrega de herramienta, siendo de su 
cuenta el transporte déla obra al taller y 
vice-versa 

5.* La clase de herramienta que se 
emplea ou los desmontes es la siguiente: 
zapapicos, alcotanas grandes, palas y 
azadones en la forma y dimensiones en 
un todo ¡guales á los modelos que se ha
llan de manifiesto, así como las carreti
llas y volquetes, cuyas pinas, rayos y 
aros serán en nn todo ¡guales á las que 
hoy están en uso. 

(i. f t Igualmente suministrará el con
tratista las herramientas de taller que 
sean necesarias para los replanteos, como 
azuelas, sierras, plomadas y cuerdas do 
atirantar, escuadras y niveles que se le 
pidan, los cuales por su escasa importan
cia se abonarán á los precios corrientes . u » . . a m u a ios precios corru 
que tengan en el mercado. 

7.a E l gasto por término medio que 
se calcula como indispensable para las 
obras mensualmente es el de 500 pesetas, 
sin que con esto se quiera decir que se 
haya de gastar precisamente esta canti
dad en cada mes, sino qne por el contra
rio, en unos meses el pedido será nulo y 
en otros excederá en gran parte de esta 
cantidad, según los trabajos que se efec
túen y el número de operarios que en ellos 
tomen parte. 

8 . a El contratista deberá teuer siem
pre dispuesto el material necesario para 
dar cumplimiento á los pedidos á fin de 
que no se interrumpan los trabajos. 

9 ." El importe del suministro le reci
birá el contratista por liquidaciones tri
mestrales, que le serán abonadas por la 
Dirección general de Establecimientos 
penales, previa la presentación de la cor
respondiente cuenta justificada, con el 
conforme del primer Maestro aparejador 
de las obras y el V." B.° del Arquitecto 
Director. 

10. El precio quo se abonará por cada 
una de las herramientas será con arreglo 
al siguiente cuadro: 

Celtas. 
Por c.ida arroba de aro de volquetes, 

colocados 1 
Ídem id cañonera 2 
Ídem id. cubo de álamo negro con

cluido . • '. 5 m m 

ídem :d. cello de cubo 0'"ó 
Ídem id. recorte de uno de estos 0'2f> 
ídem id. lanza de álamo negro colo

cada 
ídem id. limón 
Ídem id. de telera 
Ídem id. varal 
Ídem id. barrete de costado 
Ídem id. astil y vara 
ídem id. pina colocada 
ídem id. rayo 
Docena de tablas de 0 ¿02 de la tierra. 
Por cada carretilla. 
Ídem id. rueda para id 
Ídem id. alcotana 
ídem id. zapapico 
ídem id. pala 
ídem id. azadón . 
Ídem id. kilo de hierro en llanta 
ídem id. recalzo de zapapico Ó alco

tán;! • . . . 
Ídem id. aguzadura 
ídem ": 1. rccal¿o y aro de volquete... 

11. No se admitirá proposición alguna 
que exceda de los precios marcados ó quo 
varíe la clase y calidad de las herramien
tas y materiales que se hallan de ma
nifiesto. 

12. Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable ser vecino de 
esta Corte y acompañar á la proposición 
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1 
2*50 
0*75 
0 ¿ 85 
P75 
I 
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4 Sábado i.° de Abril de 1882. 

la carta de pag-o que acredite haber de
positado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.000 pesetas en metálico, 
como fianza del cumplimiento del con
trato. 

13. Todas las proposiciones se pro-
sentarán en pliego cerrado en los diez 
minutos antes del acto de la subasta, que 
tendrá lugar en el despacho del Ilustrí-
8 ¡mo Sr. Director general de Estableci
mientos penales el dia 25 de Abril próxi
mo, á las dos de la tarde. 

14. Pasados los diez minutos, empe
zará el acto <le la subasta por la apertura 
de los pliegos en el orden con que ha
yan sido presentados, adjudicándose á 
la proposición más ventajosa, devolvién
dose las cartas de pago á los interesados 
cuyas proposiciones no hayan sido ad
mitidas. 

15. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre sus autores por espacio de cinco mi
nutos y por pujas á la llana. 

16. Las proposiciones se ajustarán en 
todo al adjunto modelo, no admitiéndose 
las que no cumplan con este requisito. 

Modelo de proposición. 

D vecino de esta Corte, en la 
calle de núm , según cédula nú
mero , que presento, hecho el depósi
to de l.OÓO pesetas, se compromete á su
ministrar toda la herramienta y material 
de la clase que se indica en el pliego de 
condiciones, con arreglo á los precios si 
guientes (aquí se marcará uo una ma 
uera clara y explícita el precio á que se 
ha de suministrar cada pieza ó herra
mienta do las marcadas en el cuadro de 
precios). 

Madrid 24 de Marzo de 1882.=I51 Di
rector general. Ángel Mansi. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta celebrada en esta 
Dirección general el 30 de Enero último 

£ara adquirir 4 .000 millares de tabacos 
abanos á cuenta y perfuicio de D. Pedro 

DorronBoro, contratista que rué de este 
servicio, se ha dispuesto por Real orden 
de 13 del corriente se proceda á nueva 
subasta bajo las mismas bases que la an
terior. 

En su consecuencia los licitadores 
tendrán presentes las reglas siguientes: 

1.* El acto se verificará en esta Di
rección general el dia 25 de Mayo próxi
mo, de una y inedia á dos de la tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones in
serto en la baceta de Madrid del 7 de 
Diciembre del año anterior. 

2.* Los 4 .000 millares que se contra
tan han de ser precisamente y en todas 
sus clases confeccionados con capa y 
tripa de tabaco hoja habana Vuelta Abajo, 
sano, ardedor, fresco, fino, aromático, de 
buena calidad y de perfecta y esmerada 
elaboración á tripa abierta. 

3 . a Las entregas se verificarán en la 
Fábrica de Tabacos de esta Corte en las 
épocas y proporciones siguientes: 

500 millares en Setiembre de 1882. 
500 idea en Octubre de 1882. 
750 ídem en Noviembre de 1882. 
7.")" ¡di-in en Diciembre .le L882. 
750 ídem en Enero d(í 1883. 
750 idem en Febrero de 1883. 

F a c t o r í a de subsistencias de Alcalá de Henares. 
— 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por est% Facto
ría en la tercera decena del mes de la fecha. 

PRECIO. 
de U unidad. IMPORTE. 

Días. CLASE DEL ARTÍCILO. CANTIDAD. Péselas. Peseta». 

22 1.000 fanegas. 9*50 8.500 
24 
26 

500 i d . 8*50 4 250 24 
26 600 qqs. ms. 5*40 3 240 

Alcalá de Henares 28 de Febrero de 1 8 8 2 . = E 1 Comisario de Guerra, Mariano 
Tejero. 

4.000 

4 .* Los licitadores entregarán duran
te el período de admisión y en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cubiertas 
los proposiciones que hicieren á los pre
cios que tengan por conveniente, y la 
adjudicación provisional del servicio se 
hará en favor de la que entre ellas resul
te más beneficiosa, sin perjuicio de la 
resolución superior. 

5 . " El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá cu 50.000 pesetas 
en metálico ó sus equivalentes en valores 

}>úblieos á los tipos establecidos, y el de-
initivo de la fianza on el 6 por 100 del 

importe total del suministro. 
6.* El pliego de condiciones publica

do en la Gaceta de Madrid del dia antes 
citado se halla también de manilioslo en 
esta Dirección general. 

Madrid 28 de Marzo de 1 8 8 2 . = E l Di
rector general, .1. García de Torres. 

Parque Central de material de c a m p a m e n t o . 

•SEGUNDA DECENA DE MARZO OK 1882. 

NOTA circunstanciada d las empras de primeras materias verificadas en la indica
da, decena. 

Día*. 

.NOMBRE 
del vendedor. Vecindad. Clase. Cantidad. 

Precio 
del articula. 

Péselas. 

Yute 240 metros 0*75 
11 ü. Benito Nieto y 

Madrid... . 
Cinta de cincha. . . 
Cuerda gruesa 

021 id. 
I9S id. 

i i ' 25 
i i ' 15 Madrid... . 

Cuerda eñtregrucaa 270 id. 
570 id. 

0*10 
0*05 

II 1). Valentín San-
Rodajas madera.. i . o o s 

! 

1 0«05 Rodajas madera.. 

Madrid 2 0 de Marzo d e 1 S * > . = E I Administrador, J u a n J . de O s c á r i z . = V . ° B . " = 
Kl Comisario de Guerra, Inspector, José* Pérez Sáfloras. 

FACTORÍA DE S U B S I S T E N C I A S DE MADRID. 

PRIMERA DECENA DEL MES DE MARZO DE 1 8 8 2 . 

R E L A O I O N de las compras de artículo* de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

F V h a . NOMBRE 1>EL VKNDEDOR. 

Carbón de cok. 

D. Julián Silazar. 

1 
1 
2 
3 
3 
3 
4 

f. 
7 
7 
8 
9 

10 

D. Manuel Martin.. 
D. Felipe Nieto . . . . 

1). Bonifacio Lázaro 
D. Bautista Ibañez 
D. Eu9ebio Gutiérrez.. . 
D. Santiago Fernandez. 
D. Prudencio Santos . . . . 
D. Inocente Hcrranz 
1). Felipe Rodríguez.. . 
I). Bautista Ibañez 
D. Francisco Monje. . . 
D. Evaristo Martínez.... 
D. Sebastian Aguado. , 
D. Prudencio de la Sen. 
D. Felipe Rodríguez. 
D. Inocente Hcrranz.. . 

Cebada. 

Paja. 

IMPORTE. 

Vecindad. 

Cantidad 
comprada . 

• ' . . 

unidad. Satisfecho. TOTAL. 

1 
100 6*40 D Oíd 

; 
Le sanes 
Madrid 

393 hects. 
2 220 

15*09 5.024*97 
• 

5 024*91 
33.9SS*20 

2.55:* 5 024*97 39.OF.l-17 

Madrid 
Ídem 
Alcalá 
Madrid 
Las Rozas 
Valdeavero . . . . 

, Madrid 
Alcalá.. . • • 

, Meco ' 
Fuenlabrada 
San Sebastian de los Reyes 
Valdeavero • 

70*06 
02 
53*26 
95*24 
01*53 
40 
2S*53 
72-51 

122*60 
129-79 
yy3i 
fiS'67 
62 

9 S 9 

6*53 
6*53 
6*53 
6'53 
6-53 
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Madrid 10 le Marzo de 1882. =-Kl Adra» 
n.strador, Juan S. C o v , s a . = V . ° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, J u ü o S a n z . 
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